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RESUMEN 
Las mujeres enfrentan serias dificultades para ingresar en la arena política. En los 
últimos años se ha evidenciado al acoso político como uno de los cuatro principales 
obstáculos para la participación de mujeres en la política peruana. El artículo 
presenta los resultados de investigación de las limitantes en el desarrollo de actividades 
y funciones de 17 mujeres regidoras en municipalidades distritales y provinciales en 
Lima y Puno entre 2015 y 2018, en el Perú. Se pretende visibilizar las situaciones de 
violencia, desacreditación, las problemáticas por las que atraviesan las autoridades 
y cómo estas pueden repercutir en sus funciones y sus expectativas de participación 
política. 
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AbSTRACT 
Women face difficulties to enter the political arena. In recent years, political ha-
rassment has been shown to be one of the four main obstacles to women’s partici-
pation in politics. This article presents the research results of the limitations in the 
development of activities and functions of 17 alderwomen in district and provincial 

*  Politóloga por la Pontificia universidad católica del Perú. asistente de la dirección de 
Investigaciones, Instituto de estudios Peruanos.

Anuario Latinoamericano
Ciencias Políticas  
y Relaciones Internacionales
vol. 8, 2019
pp. 65-86

DOI: 10.17951/al.2019.8.65-86



66

Dossier 
América Latina:  

género y política

municipalities in Lima and Puno between 2015 and 2018, in Peru. The aim is to 
make visible the situations of violence against women in these political contexts, in 
which they are discredited and are constantly facing problems that can affect their 
functions and their expectations of political participation.

KEywORDS: alderwomen, local governments, violence against women in politics, 
Lima, Puno. 

Introducción 

a  pesar de que los países de américa latina han experimentado procesos 
de democratización, ha habido una serie de problemáticas vigentes que no 
han tenido la atención y tratamiento apropiado por parte de los estados para 
salvaguardar los derechos de todos los ciudadanos. uno de estos problemas 
involucra a la violencia contra las mujeres, la cual tiene repercusiones tanto 
a nivel personal como profesional en la vida de las mujeres. en nuestro país, 
la visibilización de esta problemática ha sido uno de los principales pilares 
para su comprensión, así como para la formulación de medidas preventivas 
y sancionadoras. empero, existen algunas otras formas de violencia contra las 
mujeres en la esfera pública que se hacen evidentes cuando las mujeres ocupan 
cargos públicos o realizan algún tipo de actividad social y/o política. 

la violencia contra las mujeres en el espacio político, catalogada en el 
contexto peruano como acoso político, es uno de los principales obstáculos 
que enfrentan las mujeres para participar en la política (transParencIa, 
2013a, 2013b). el estudio de la manifestación del acoso político en el Perú 
ha sido abordado muy recientemente, sin embargo, algunos de los primeros 
hallazgos han dado pistas sobre los obstáculos que tienen que enfrentar las 
mujeres para participar activamente en la esfera política. en ese sentido, se 
considera a la violencia contra las mujeres en la política como uno de los ele-
mentos que propicia la anulación o el deterioro de la lógica de la representa-
ción política, así como una repercusión negativa sobre las bases de la demo-
cracia – entendiéndose como la delegación de poder a autoridades elegidas 
para velar por el bien común y el estado de derecho. 

en el Perú, las medidas de acción afirmativa, como la ley de cuotas apro-
bada en 1995 y  sus posteriores modificaciones entre el 2003 y  2005 con la 
aplicación de la cuota joven e indígena, han sido las principales acciones en 
la promoción de la participación femenina. Hasta el 2016, solo 3074 puestos 
de mayor jerarquía son ocupados por mujeres. esto ha brindado evidencia de 
que los sectores de representación por elección popular siguen siendo pre-
dominados por hombres. a esta situación se suman las reacciones negativas 
y violentas, denominadas como backlashes (Krook y restrepo, 2016) ante la 
creciente participación de nuevos actores políticos, particularmente las mu-
jeres. estas acciones pueden ser también catalogadas como actos de acoso 
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político. de acuerdo con escalante y méndez (2010), el acoso político puede 
ser presentado como una manifestación de violencia no solo para amedrentar 
a  las mujeres autoridades, sino también para descalificarlas como represen-
tantes.

en el Perú, la temática del acoso político está empezando a ser estudiado 
y por iniciativa de las organizaciones sociales de mujeres se están generando 
campañas de concientización sobre la temática, así como la propuesta de ini-
ciativas normativas que prevengan y sancionen el acoso político. 

Acoso político: describiendo el concepto 

los mecanismos de exclusión de ciertos actores políticos, no se dan solo en con-
textos de procesos electorales, sino en todas las dimensiones del funcionamien-
to del sistema político. empero, en los tiempos de contienda electoral y en el que 
se desempeñan como autoridades y/o funcionarias, las mujeres resultan ser las 
principales afectadas. en ese sentido, se evidencian dinámicas diferenciadas en-
tre hombres y mujeres (albaine, 2017a; otálora, 2017) en la participación polí-
tica, tanto por las dinámicas sociales y culturales predominantes en la estructura 
social como por la articulación de “instituciones generizadas” (Bendl y schimdt, 
2010). esto pone en evidencia que los obstáculos que enfrentan las autoridades 
suelen ser más constantes entre las mujeres y que pueden ser catalogados como 
tipos de violencia política hacia las mujeres. 

estas situaciones representan actos de discriminación y/o de violencia con 
razón de género (Krook y restrepo, 2016; ruiz-Bravo y córdova, 2010; Krook, 
2017a; albaine, 2014a; albaine, 2014b; albaine, 2017a; albaine, 2017b). cuan-
do las mujeres aparecen en espacios públicos de participación política, suelen 
ser vistas como transgresoras del sistema de género predominante en la esfera 
social y cultural tradicional (villar, 2013; Krook y restrepo, 2016; Quintanilla, 
2012). Bajo este marco, se hace uso de ciertos estereotipos de género con la 
finalidad de deslegitimar su participación política (villar, 2013; Krook y res-
trepo, 2016; Quintanilla, 2012; del valle, 2017). estas acciones son concebidas 
dentro de un espacio político público donde hay un predominio de una cultu-
ra patriarcal que plasma un sistema de género (escalante y méndez, 2010) ca-
racterizado por la distinción de roles basados en el género, una división sexual 
del trabajo, una estructura de poder diferenciada en función de la división de 
participación en las esferas sociales por cada género y por la construcción de 
identidades que se distinguen entre hombres y mujeres. la reproducción de 
actos de violencia política –vista como uno de los mecanismos para limitar el 
ejercicio de los derechos políticos de las mujeres– releva la predominancia de 
estos elementos en las dinámicas de participación política. 

no obstante, nuevas fuentes ponen en evidencia elementos adicionales 
que explicarían la tendencia de estas prácticas. Para Piscopo (2016), la visión 
de las activistas no recoge un elemento central para el entendimiento de la 
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persistencia de la violencia en la sociedad y, sobre todo, en el sistema políti-
co. se ha mencionado con anterioridad que la estructura de las dinámicas de 
violencia se da tanto alrededor de los procesos electorales y postelectorales, 
sin embargo, esta realidad va más allá de estos dos momentos y se necesitan 
considerar tres elementos para complementar la caracterización de la violen-
cia hacia las mujeres: 

a) el clima generalizado de inseguridad ciudadana en medio de contextos 
de violencia, ejercida tanto por el Estado como por grupos criminales; b) de-
ficientes sistemas de justicia y aparatos policiales inefectivos que garantizan 
la impunidad de los agresores, especialmente en los casos de violencia contra 
las mujeres; c) continuos esfuerzos de los partidos políticos para imprimir 
que las mujeres puedan acceder de manera efectiva al poder político, espe-
cialmente en el ámbito local. (Piscopo, 2016, p. 439)

se precisa entonces un nuevo elemento en la discusión respecto a la pro-
blemática de la violencia de género y resulta ser la falta de capacidad del esta-
do para reafirmar su papel en el control legítimo de la violencia, el de fiscaliza-
ción y de formación de las instituciones judiciales y policiales para sancionar 
y prevenir actos de violencia. en otras palabras, el estado no cumple con sus 
funciones para eliminar la impunidad en torno a los delitos de violencia o ac-
tos criminales en general. el conocimiento en torno a la problemática de la 
violencia política hacia las mujeres ha contemplado tres tipos de acciones: las 
agresiones físicas, verbales y sexuales. no obstante, otros componentes se aña-
den a la lista de mecanismos de violencia: las agresiones psicológicas, los me-
canismos de violencia económica y de violencia simbólica (Krook y restrepo, 
2016). la inclusión de estos aspectos en la conceptualización de la violencia 
ha sido propiciada por la consideración de la violencia hacia las mujeres como 
un elemento que atenta contra los derechos humanos. el enfoque de derechos 
humanos considera estas acciones como crímenes de odio, materializaciones 
de jerarquías sociales entre hombres y mujeres y acciones de opresión. 

El acoso y la violencia política en razón de género [son] una nueva expre-
sión que ha adoptado la violencia de género en la arena política que restringe 
el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres y el derecho a vivir una 
vida libre de violencia. (albaine, 2014a, albaine, 2017a)

el concepto de acoso político ha sido desarrollado desde una base com-
parativa, tomando como referencia los testimonios de mujeres víctimas de 
violencia política y lo propuesto en los marcos normativos. Por ejemplo, en 
el marco de la elaboración de la ley 243, en Bolivia, se establecieron crite-
rios diferenciados entre violencia política y  acoso político, siendo este últi-
mo caracterizado por considerar actos de presión, amenazas, hostigamiento 
y persecución (mendizábal 2012, pp. 3–4). al igual que en el caso boliviano, 
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en algunos países estas prácticas son conceptualizadas tanto como el acoso 
político como la violencia política. de acuerdo con lo propuesto por Pinedo 
et al. (2017), el contexto de cada país es fundamental para el desarrollo de la 
definición de acoso político, por lo que la visibilización, prevención e intentos 
de sanción de esta problemática en cada uno de los países parte de la conside-
ración conceptual. no obstante, se debe partir por la concepción incluida en el 
marco normativo internacional que reconoce que la violencia contra la mujer 
no solo es un delito sino una violación de derechos humanos. el acoso político 
se puede entender como una 

…manifestación de una forma de violencia basada en género en la que 
confluyen otras variables, principalmente la alta tolerancia social a la violen-
cia de género y el confinamiento de las mujeres al espacio privado doméstico, 
poco valorado e invisibilizado en su contribución a  la reproducción social 
y a la economía de los países. (villar, 2015, p. 14)

frente a esta configuración sociocultural, se presentan en la región algu-
nos países en los que tanto autoridades electas como funcionarias públicas 
han sido víctimas de este tipo de acciones. Piscopo (2016; 2017) señala que 
son las instituciones de control electoral las pioneras en responder ante esta 
problemática. no obstante, en el marco de sus falencias en el control legítimo 
de la violencia, el estado y el sistema judicial no llegan a interesarse ni inter-
venir, formalmente, en estas situaciones. en el Perú, la problemática del acoso 
político se hizo evidente a partir de la investigación preliminar de la aboga-
da tammy Quintanilla, por encargo de colectivos de mujeres y la renama 
(red nacional de mujeres autoridades locales y regionales del Perú). de esta 
manera, también se hizo evidente la importancia de la asociatividad de las 
mujeres frente a problemáticas de interés común como es el caso del acoso 
político en el Perú. 

Acoso político en el Perú 

si bien el fenómeno del acoso político se ha visibilizado solo recientemente, 
la violencia contra las mujeres no es un elemento ajeno a nuestra realidad. 
la concepción de violencia política en el Perú suele ser asociada a la época del 
conflicto armado Interno (1980–2000), por lo que el término de violencia 
política con razón de género suele ser estudiado bajo dicho contexto. Por otro 
lado, es importante destacar que la violencia política, o en este caso el acoso 
político, representa uno de los limitantes u obstáculos que enfrentan las muje-
res para participar en la política. 

en el Perú la definición de violencia política no resulta ser sinónimo del 
concepto de acoso político, dado que tradicionalmente es concebido como 
una situación en la que hombres y  mujeres se ven afectados por conflictos 
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dentro de la arena política. adicionalmente, según señala la abogada tammy 
Quintanilla (2017), tanto hombres como mujeres son víctimas de acoso, pero 
los hombres no sufren las mismas repercusiones que las mujeres dado que 
“saben que no van a ser castigados o afectados por realizar actos considera-
dos como violencia”, y porque pueden acceder con mayor facilidad a espacios 
para manifestar sus incomodidades o sus limitantes. ruiz-Bravo y córdova 
(2010) describen como “mecanismos de expulsión en el ejercicio del cargo” 
a los mecanismos de exclusión que enfrentan las mujeres autoridades dentro 
de su experiencia en la política. los mecanismos de expulsión representan la 
ausencia de apoyo por parte de los partidos, limitado acceso a comisiones de 
trabajo diferentes a las “femeninas”, se resumen en la capacidad de limitar la 
participación, desacreditar a la capacidad de las mujeres como representan-
tes, todo con la finalidad de excluirlas de su intervención en la esfera pública. 
en conclusión, los aspectos comunes dentro del estudio del fenómeno del aco-
so político son: la exclusión de las mujeres del espacio público y la discrimina-
ción por razón de sexo o género.

actualmente en el país hay un total de 3074 mujeres autoridades en los ni-
veles de alta jerarquía de los gobiernos locales y regionales tal como lo muestra 
la tabla 1. no obstante, en el caso de las mujeres en el congreso actual (2016–
2021), ellas solo representan el 27 % de la composición del congreso, dado que, 
a pesar de ser la primera vez en la que participan 36 mujeres en el congreso, los 
hombres siguen predominando dicho espacio de representación1. la cifra total 
de mujeres autoridades elegidas nos indica que, de darse el fenómeno del acoso 
político de manera amplia, estaríamos frente a un problema significativo para la 
democracia representativa en nuestro país. no obstante, cabe resaltar que estas 
cifras se dan en un contexto posterior a la aplicación de las leyes de cuotas, sin 
embargo, no se han aplicado medidas complementarias que regulen la adecuada 
aplicación de estas leyes. la mayor participación de mujeres autoridades acarrea 
una mayor exposición en la esfera pública, sin embargo, esto también puede ge-
nerar mayor rechazo que se expresa a través de mecanismos de discriminación 
(tanto explícitos como implícitos). en esa línea, se reconoce que, al ser expuestas 
a estas situaciones de violencia, las mujeres tienen mayor desinterés por partici-
par o seguir participando de la política. 

el acoso político es considerado como uno de los cuatro principales obs-
táculos que enfrentan las mujeres para el ejercicio pleno de sus derechos 
y funciones políticas en el Perú (tanto en un contexto de contienda electoral 
o en el desarrollo de sus labores como representantes o funcionarias públicas) 
(transParencIa, 2013a; 2013b). dicho esto, se considera al acoso político 
como una manifestación de la violencia de género, de las que son víctimas las 
mujeres en su día a día como representantes. 

sobre los avances en el Perú a nivel jurídico, se han presentado dos pro-
yectos de ley para controlar las repercusiones del fenómeno del acoso político 

1  con 94 hombres congresistas en la actual composición.
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carGo 2006 2010 2014 total

alcaldesa distrital 46 60 45 151

alcaldesa provincial 4 9 6 19

consejera regional 63 72 63 198

Presidenta regional 0 0 1 1

regidora distrital 2452 2435 2511 7398

regidora provincial 430 406 444 1280

vicepresidenta regional 3 2 4 9

total 2998 2984 3074 9057

fuente: Jurado nacional de elecciones, en “Informe: límites a la Participación Política” 
(defensoría del Pueblo, s.f, p. 7).

Tabla 1.  
número de mujeres 
autoridades en los niveles de 
gobierno local y regional en 
2014

y sancionarlo. el primero, el Proyecto de ley no. 1902–2012 “ley contra el 
acoso político hacia las mujeres” fue presentado a inicios del 2013 por la ex-
congresista verónika mendoza. el proyecto presentado tenía como principal 
objetivo “garantizar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres”, plan-
teando a la problemática del acoso político como un limitante para el pleno de-
sarrollo de la actividad política de las mujeres (Proyecto de ley n° 1903/2012 
-cr- congreso de la república, 2012). la formulación de este proyecto tuvo el 
apoyo inicial de la red de mujeres autoridades locales y regionales del Perú 
(renama), a través de la elaboración de una serie de talleres participativos 
en los que las mujeres pertenecientes a esta red contaban sus experiencias; por 
los aportes de los estudios del centro de la mujer flora tristán con el apoyo 
de diakonía y calandria. 

el segundo Proyecto de ley no. 676–2016 “ley para prevenir, sancionar 
y erradicar el acoso político contra las mujeres” fue presentado por el Grupo 
Parlamentario frente amplio por la Justicia, vida y libertad, principalmente 
por la congresista Indira Huilca flores. a diferencia del primer proyecto de 
ley, este propone establecer una serie de mecanismos de prevención, sanción 
y  erradicación de las distintas manifestaciones de acoso político contra las 
mujeres, ello con la finalidad de garantizar el ejercicio pleno de los derechos 
políticos correspondientes y evitar cualquier tipo de discriminación2. 

si bien existen estudios y fuentes de información sobre el acoso político 
en el Perú y en américa latina, estos se concentran en la identificación del 
problema, pero se sabe poco sobre los elementos que motivan los actos de 
violencia ni sobre las consecuencias de ésta sobre el ejercicio de funciones 
de las autoridades mujeres. Por ello, se considera importante indagar más 

2  Previo al cierre de esta investigación se presentó un tercer proyecto de ley para la preven-
ción y sanción del acoso político en marzo de 2019. 
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sobre cuáles son las situaciones que enfrentan las víctimas de acoso político 
y cómo éstas repercuten de diferentes maneras el ejercicio de sus funciones, 
su desempeño e interés por continuar una carrera política como autoridades. 
el presente artículo está basado en la investigación que recoge testimonios de 
18 mujeres autoridades que han ocupado cargos de regidoras en las regiones 
de lima y Puno. 

Lima y Puno: diferentes realidades, mismo fenómeno 

Perfiles sociodemográficos y electorales 

a nivel de representación geográfica, Puno es la primera región del sur andi-
no en porcentaje de violencia familiar y la segunda a nivel nacional, mientras 
que, si bien lima no ocupa primeros puestos en términos de violencia, ocupa 
el primer puesto en registro de denuncias por agresión física a nivel nacional 
(IneI, 2009). respecto al perfil sociodemográfico presentado por el IneI, hay 
una población mayoritaria de mujeres a nivel nacional. esto se refleja en las re-
giones estudiados Puno y lima, con un total de 50,3  % y 51,2 % de población 
femenina respectivamente. en cuanto al área de residencia, lima tiene un ma-
yor porcentaje de población residente en zonas urbanas (81 %), mientras que 
en Puno el porcentaje de residentes en zonas rurales (50,3 %) supera al de las 
zonas urbanas (49,7 %). en ambos casos, hay una población mayoritariamen-
te soltera y las cifras en cuanto a la población económicamente activa (Pea) 
revela que en Puno hay un mayor porcentaje de mujeres ocupadas (94,7 %) en 
comparación a los hombres (91,3 %), mientras que en el caso de lima no se 
revela tanta diferencia (91,7 % y 91,3 % respectivamente). 

de acuerdo con información procesada por la Presidencia del consejo 
de ministros del Perú, Puno cuenta con un total de 96 municipalidades dis-
tritales, 13 provinciales y más de 324 municipalidades de centros poblados. 
en caso de lima metropolitana, esta cuenta con un total de 42 municipalida-
des distritales y solo 1 de centro poblado, mientras que en lima/provincias se 
consignan 9 municipalidades provinciales, 119 a nivel distrital y 56 de centros 
poblados. en las elecciones de 2014, se encuentra que solo una mujer ocupa 
un cargo de alcaldesa provincial en lima3. respecto a los cargos de las regidu-
rías distritales, apenas el 32 % son ocupadas por mujeres4. 

en lima y  Puno, las regiones de estudio, hay un porcentaje de mujeres 
electoras de 50,7 % y  50,48 % respectivamente. empero los porcentajes de 
candidatas no refleja una alta participación de mujeres en procesos electo-

3  Habiendo un total de 23 alcaldías provinciales en las regiones estudiadas (lima=10 
y Puno=13). 

4  Hay un total de 1495 regidores y regidoras (lima=1014, Puno=481), de los cuales solo 481 
son mujeres (lima=358, Puno =123). 
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rales, dado que en las últimas elecciones regionales y municipales se reportó 
33,28 % de candidatas para lima metropolitana, 50 % para lima provincias 
y 41,18 % para Puno, teniendo esta la cifra más alta entre las regiones del sur 
andino (InfoGoB, 2016). la aplicación de medidas de acción afirmativas 
podría explicar cambios en la distribución de candidaturas a nivel nacional, 
sin embargo, poco es lo que explican estas cifras sobre las mujeres que partici-
pan o que deciden iniciar una carrera política en las regiones de estudio.

balance en la arena política: experiencia en la política 

Ingreso a la política

de acuerdo con lo expresado por las entrevistadas, se han consignado estrate-
gias de tres dinámicas de participación política que caracteriza las experien-
cias de las entrevistadas. en primer lugar, se distingue a las entrevistadas que 
han participado en política anteriormente, ya sea como representantes estu-
diantiles o militantes en partidos y/o movimientos políticos. un segundo me-
canismo de participación está basado en su trayectoria en organizaciones so-
ciales. a nivel de lima, una de las entrevistadas participó por más de 10 años 
en los programas de vaso de leche, mientras que, en Puno, tres entrevistadas 
señalaron haber participado en asociaciones de mujeres o colectivos de muje-
res en sus lugares de residencia. su liderazgo a nivel social parece ser un factor 
importante para la postulación a cargos de representación. 

la tercera y  última dinámica de participación recae en la participación 
de las autoridades en su primera experiencia en cargos de representación. de 
acuerdo con las entrevistadas, la totalidad de las autoridades que manifestaron 
estar en su primera experiencia como representantes tienen una comprensión 
de la dinámica electoral similar a  las que han participado con anterioridad 
en esos procesos, sin embargo, se identifica una desatención y falta de apoyo 
por parte de los movimientos regionales o partidos políticos. en el caso de 
las entrevistadas jóvenes, se reporta una dificultad adicional enfrentar ataques 
respecto a su edad, dado que parece haber una mayor tendencia a desacreditar 
el papel de liderazgo de las representantes jóvenes. según lo que comenta fer-
nanda, cuando estaba postulando “lo que escuchaba era ‘¿tan chibola va a pos-
tular? no, por ella no votamos, qué va a hacer dentro de la gestión municipal’” 
(regidora distrital, Puno). la búsqueda de apoyo no solo apunta a un apoyo 
logístico, sino también económico y apoyo de base. uno de los elementos en 
común en estas tres dimensiones se basa en la invitación para participar en los 
procesos electorales del 2014. 

en cuanto a las diferencias, se puede señalar que las autoridades que han 
participado en procesos electorales con anterioridad tienen un mayor enten-
dimiento de las reglas del juego en las contiendas electorales, sin embargo, 
la agendación de ciertos intereses se ve influenciada tanto por sus intereses 
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previos en las elecciones o por un seguimiento de agenda de los colectivos en 
los que participan. la participación en los procesos electorales también tuvo 
diferencias, especialmente en la región de Puno, la aplicación de elecciones 
internas para la aceptación o presentación de las candidatas fue uno de los 
elementos característicos en las experiencias relatadas por algunas de las en-
trevistadas, en mayor medida, en municipios rurales. 

en muchos casos, las mujeres autoridades señalaron que mantenían un 
“interés por hacer un cambio en el distrito” (roxana, regidora distrital, lima). 
estas motivaciones suelen estar acompañadas por la formulación de una agen-
da de trabajo propia que será promocionada desde sus actividades como ac-
tivistas, integrantes de colectivos sociales, candidatas a cargos de representa-
ción y, posteriormente, como autoridades elegidas.

a  manera de resumen, el inicio de su experiencia como autoridades se 
ve marcada por la participación en colectivos, movimientos/partidos políti-
cos o experiencia en representación estudiantil en el contexto de su forma-
ción profesional en la universidad. en la contienda electoral, los movimientos 
y partidos políticos sólo funcionan como plataformas electorales, pero no tie-
nen iniciativas para la preparación y capacitación de las candidatas, por ello se 
hace visible la importancia de los colectivos y asociaciones de mujeres como 
soporte. 

Experiencia como autoridad 

la participación en los consejos municipales brinda pistas sobre sus experien-
cias como autoridad y da un marco para clasificar las implicancias de las expe-
riencias de violencia en sus responsabilidades como autoridades. una primera 
aproximación sobre su experiencia como autoridad radica en la distribución 
de su participación en las comisiones en el concejo municipal. del mismo 
modo, este análisis brinda pistas sobre las dinámicas de poder que persisten en 
las estructuras de gobierno a nivel local, especialmente entre los alcaldes y re-
gidores. en la mayor cantidad de casos se reporta una actitud preponderante 
de los alcaldes de los municipios. 

como menciona alejandra, “en los municipios rurales las mujeres son 
más afectadas, porque no tienen mucho acceso a información y apoyo” (regi-
dora provincial, Puno). la situación se agrava cuando hay una agenda prio-
ritaria por parte de los regidores y las regidoras para fiscalizar la ejecución 
e inversión de fondos, en obras públicas o con los procesos de contratacio-
nes con empresas locales. Basándose en los testimonios de las entrevistadas, 
se ha podido distinguir tres mecanismos de distribución de las comisiones, 
en la medida que se evidencian patrones de una división sexual del trabajo, 
como señalan ruiz-Bravo y córdova (2010) que las mujeres suelen asumir 
responsabilidades en comisiones con labores, catalogadas usualmente como 
“femeninas”. 



75

¿Todos por igual? Un análisis 
de las repercusiones del 
acoso político en el ejercicio 
de funciones de regidoras en 
municipios locales en Puno 
y Lima (2015–2018), Perú

Pámela Cantuarias Ayo

en primer lugar, se encontró que hay una designación de las presidencias 
de cada comisión y suele ser el alcalde quien determina a los integrantes de 
cada comisión, sin embargo, se asegura que haya una rotación entre los inte-
grantes por cada año de gestión. empero, hay otros dos mecanismos que visi-
bilizan prácticas democráticas en la conformación de las comisiones. uno de 
estos incorpora una propuesta de elección por votación a los presidentes de las 
comisiones que, de manera voluntaria, se proponen y es elegida la persona con 
mayor cantidad de votos a favor, no obstante, los comisionados también son 
aprobados por votación según los intereses de participación. el tercer meca-
nismo, entonces, comparte con el anterior la postura de establecer un proceso 
de votación para la presidencia de las comisiones, sin embargo, la participa-
ción de los comisionados es de forma rotativa en función a los acuerdos que 
se tengan en el concejo. 

un factor adicional en la reconstrucción de su experiencia como autori-
dades recae en el reconocimiento de sus funciones y responsabilidades como 
autoridades. todas las entrevistadas reconocieron sus responsabilidades, ha-
ciendo énfasis en el cumplimiento de las funciones especiales: de fiscalización 
en el caso de las regidoras y ejecutivas para de la alcaldesa. 

Pese a que tienen amplio conocimiento de sus funciones, las autoridades se 
ven forzadas a realizar actividades adicionales que no están contempladas en 
la ley no 27972 “ley orgánica de municipalidades”. esto se ve en mayor me-
dida en las regidoras, por lo que el acceso a las redes de autoridades con apoyo 
de los colectivos de mujeres para su capacitación respecto al uso y manejo de 
información sobre las dinámicas de gobierno en los municipios locales es un 
factor clave para su desempeño. en ese sentido, el acceso a información y ca-
pacitación respecto a sus funciones como autoridades son algunas de las estra-
tegias que utilizan las autoridades para ejercer sus funciones con normalidad5. 
el 90 % de las entrevistadas regidoras mencionaron que el conocimiento de su 
reglamento Interno de concejo ayuda a su desenvolvimiento como autorida-
des, especialmente en aquellos casos donde la estabilidad institucional de los 
municipios recae en la figura del alcalde. sin embargo, en el caso de las auto-
ridades que no participan en redes de apoyo, enfrentan mayores dificultades 
para hacer frente a las situaciones de violencia. 

la rutina de las autoridades involucra gran cantidad de inversión de tiem-
po en sus actividades políticas. a  manera paralela, las primeras regidoras 
o tenientes alcaldesas, pese a que primariamente se enfocan en sus funciones 
como regidoras, en muchos casos realizan actividades ejecutivas que les son 
asignadas por el alcalde en su ausencia. en líneas generales, la inversión de 
tiempo entre las autoridades regidoras radica en su disponibilidad y dispo-
sición para permanecer en el palacio municipal, sin embargo, las labores de 
fiscalización y  de iniciativa legislativa por parte de las regidoras contempla 

5  estas dinámicas son reconocidas a partir de los testimonios de las entrevistadas, pero no 
se puede precisar que esto se aplique en todos los municipios locales provinciales y distritales.
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una inversión mayor de tiempo respecto a las actividades de representación. 
en promedio, las autoridades entrevistadas señalaron invertir 8 horas al día 
para el desarrollo de sus actividades políticas. en contextos de elaboración de 
iniciativas normativas, un aproximado del 20 % de las entrevistadas señala-
ron recurrir a asistencia externa, teniendo que cubrir gastos por honorarios 
a especialistas por su cuenta, especialmente en el caso de las autoridades de la 
región de Puno6. 

de acuerdo con la ley nº 28212, los salarios mensuales de las autoridades 
del concejo municipal son determinados por dicha estructura. empero, pese 
a que la remuneración de los alcaldes y las alcaldesas es determinada en función 
a la “proporción a la población electoral de su circunscripción hasta un máximo 
de cuatro y  un cuarto [unidad remunerativa del sector Público] ursP, por 
todo concepto” (artículo 4, inciso e), el pago de las dietas para regidores y regi-
doras alcanza el 30 % del salario total del alcalde. en muchos casos, las remu-
neraciones de las y los regidores no alcanzan al salario mínimo vital a pesar de 
que sus labores exigen un trabajo semejante a una jornada laboral completa y en 
muchos casos asumen gastos de representación no reconocidos por el concejo. 

el reconocimiento y cumplimiento de funciones suele ser reconocido des-
de su participación en las candidaturas electorales. en ese sentido, la formula-
ción de una agenda de trabajo y la adopción de temas de incidencia social para 
promocionar en su gestión resultan ser algunas de las principales actividades 
suscritas por las autoridades que han tenido experiencia en gestión o parti-
cipación social/política con anterioridad. alejandra, regidora provincial en 
Puno, reconoce que, en el proceso de postulación, la creación de una agenda 
conjunta por lista es vital para asumir el compromiso de representación, sin 
embargo, “al final cada regidor o regidora tiene que ir también con una agen-
da, porque tú tienes la labor legislativa”. 

un factor hallado en los testimonios de las entrevistadas sobre el ejercicio 
de sus funciones radica en el “traslape de funciones”. este traslape ocurre, so-
bre todo, en municipios rurales, en los que las demandas de la población son 
mucho más agudas y las autoridades son presionadas para agilizar procesos 
de tramitación y procesamiento de solicitudes y demandas. estas suelen estar 
vinculadas a las funciones ejecutivas especiales que le competían a una alcal-
desa. en algunos casos estas acciones se justifican como parte de sus activida-
des de representación, pero en situaciones en las que demandan cierto apoyo 
por parte de los integrantes del concejo municipal son cuestionadas (por sus 
colegas y los alcaldes). 

Para ejemplificar estas situaciones podemos citar el reciente caso de la re-
gidora provincial de azángaro, mabel valencia ortiz, quien fue expulsada de 
la sesión de consejo sin mayor explicación el pasado 25 de enero. la regidora 
se había encargado de gestionar un proyecto de apoyo a agricultores por parte 

6  la inversión de tiempo relacionada a sus actividades de representación y participación 
política puede también ser aplicada para el caso de las autoridades hombres. 
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del Gobierno regional de Puno para su comunidad de origen, recurrió a so-
licitar en sesión de consejo que se firme el Pedido de comprobante de salida 
(Pecosa). sin embargo, pese a que se había autorizado la gestión inicial, el 
alcalde negó a firmar el documento por lo que se optó por expulsarla de la 
sesión y pedir su suspensión del cargo por 20 días. en la medida que las auto-
ridades están informadas sobre sus responsabilidades, la regidora increpó que 
el paso previo a la suspensión radica en la amonestación oral. Pese a que ella es 
parte del oficialismo del gobierno local, todas las personas que votaron a favor 
de la medida de suspensión del cargo y de la expulsión de la sesión fueron de 
la misma lista (Infogob, 2017). cabe precisar que previo a  la suspensión, la 
regidora había denunciado supuestas irregularidades por la solicitud de un 
préstamo a cuenta del municipio provincial. 

de esta manera, se evidencian relaciones diferenciadas en el juego de po-
der interno de los gobiernos locales. las relaciones al interior del concejo mu-
nicipal se caracterizan por la figura dominante del alcalde tanto a  nivel de 
gestión como al interior del consejo municipal, lo que refleja que los regidores 
suelen ser los más perjudicados a nivel de desarrollo de sus funciones de fis-
calización. Pese a que los regidores mantienen un rol activo en la fiscalización, 
estos pueden recibir amenazas por parte del alcalde, especialmente si los regi-
dores ya han presentado denuncias. 

Con todas las denuncias que hicimos lo hemos tratado de frenarle, porque 
su trato hacia los trabajadores, su trato hacia la población le hemos frenado 
bastante. Sí, yo le frené bastante. Porque nos tenía miedo, cuando vamos al 
municipio ya nos tenía miedo porque lo que hacen ellos, ya tienen miedo cuan-
do nosotros vamos y a enterarse. ‘Se va a enterar la regidora, no le den ninguna 
información’. Ya sabes, ellos hablaban así ¿no? Con sus trabajadores, algunos 
trabajadores tienen el alcalde, trabajadores fieles. (regidora distrital, Puno)

un elemento adicional encontrado en las experiencias como autoridad se 
encuentra en las relaciones entre los oficialistas y los de oposición. a nivel de 
los municipios provinciales, se ve una mayor confrontación entre estos grupos 
en la medida que se configuran alianzas en función al apoyo de los regidores 
y regidoras a la aprobación de proyectos e iniciativas propuestas. en los mu-
nicipios distritales estas dinámicas están menos definidas en la medida que 
se generan incentivos personales para la organización del apoyo en la gestión 
de los alcaldes. en muchos casos, las dinámicas entre el oficialismo y la opo-
sición no suelen ser tan marcadas en los municipios donde las autoridades no 
tienen consigna de partido y se revelan relaciones de poder indirectas entre 
los regidores y los alcaldes. usualmente, en los municipios rurales, los alcaldes 
poseen un gran poder dado que suelen tener control y acceso a elementos de 
la municipalidad (apoyo de funcionarios, gestión de recursos, planificación de 
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proyectos, entre otros)7. Por otro lado, para el caso de la alcaldesa y las tenien-
tes alcaldesas entrevistadas, las responsabilidades suelen ser truncadas por la 
oposición política tanto de los postulantes que no fueron elegidos, de cier-
tos sectores de la población civil, entre algunos otros. las dificultades surgen 
a partir de las gestiones que realizan como representantes y reciben críticas 
desde o incluso antes del inicio de sus períodos de gestión. 

a modo de resumen, los dos elementos encontrados en el análisis de las 
entrevistadas sobre su experiencia como autoridades son: las estrategias para 
el reconocimiento y cumplimiento de sus funciones; el traslape de funciones 
por la falta de apoyo en gestión y las dinámicas de poder que se establecen al 
interior de los concejos cuando se gestionan actividades o se proponen inicia-
tivas normativas. algunas de estas acciones pueden ocultar mecanismos de 
violencia y discriminación contra las autoridades. 

finalmente, a nivel de las funciones de iniciativas legislativas las principa-
les dificultades las enfrentan las mujeres autoridades que no tienen vínculos 
directos con los representantes de sus listas o en los casos en los que el alcalde 
mantiene mucho poder y tanto hombres como mujeres autoridades no pue-
den desarrollar propuestas de iniciativas legislativas. sin embargo, como se 
vio con anterioridad, la selección de las comisiones de trabajo revela ciertos 
patrones de discriminación que también pueden incluir la variable de géne-
ro, como menciona nuevamente donita “para las comisiones me decían, por 
ejemplo, ‘Infraestructura tú no puedes, no puedes, porque tú eres mujer y no 
sabes’” (donita, regidora distrital, Puno). 

Experiencias de acoso político 

como se ha mencionado anteriormente, delitos de agresión física, sexual 
o psicológica pueden ser considerados como acoso político y mecanismos de 
discriminación explícita. dentro de esta categoría también se consideran las 
amenazas y hostigamiento. de acuerdo con los testimonios, dos de las entre-
vistadas fueron agredidas físicamente. los agresores son integrantes o allega-
dos al concejo municipal. en el primer caso, la regidora fue agredida por un 
regidor a raíz de la presentación de una denuncia contra su persona por el mal 
uso de los bienes públicos de la municipalidad. en el segundo caso, la regidora 
fue agredida por la esposa del alcalde al querer cumplir con su función de 
fiscalización y grabar una sesión de concejo en la que participaban integrantes 
del gobierno regional. Por otro lado, se ha reportado el caso de maría (regi-
dora distrital, Puno) que manifestó haber tenido que enfrentar un intento de 
agresión sexual por un funcionario de la municipalidad. también se reportan 
7 casos de autoridades que han enfrentado situaciones de amenazas y acciones 

7  es importante precisar que todas las regidoras entrevistadas pertenecen a concejos muni-
cipales donde solo hay alcaldes hombres.
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de hostigamientos, tanto a nivel personal como a través de las redes sociales. 
es importante precisar que, si bien la mayoría de las entrevistadas eran repre-
sentantes del sector opositor de los alcaldes electos, 4 habían iniciado su ges-
tión como parte de la lista oficialista, siendo estas las más afectadas ante estas 
situaciones. Por ejemplo, susana (teniente alcaldesa, lima) fue amenazada de 
muerte, al igual que algunos de los integrantes de su familia por oponerse a la 
celebración de una fiesta patronal en su distrito, que estaba siendo organizada 
por un integrante del consejo municipal. doris (regidora distrital, surquillo) 
sufrió de constantes actos de hostigamiento a través de las redes sociales, por 
parte de un integrante del consejo municipal. asimismo, una condición mé-
dica que ella padecía fue utilizada en su contra con la finalidad de desacredi-
tarla como autoridad. según señala, “ellos escribían y decían esa vieja enferma 
no sirve para nada. no sabe lo mal me hacía sentir”. este caso, pese a que no 
contempla actos de violencia física o sexual, revela una situación de agresión 
psicológica constante que no se limitaba a los espacios de la difamación vir-
tual, sino que se tornaba en una situación de acoso, dado que se perpetuaban 
por distintos integrantes del consejo municipal.

estos casos no solo dan evidencia de la situación de vulnerabilidad que 
experimentan muchas mujeres en los gobiernos locales, sino también brinda 
luces respecto a la debilidad del sistema democrático en los gobiernos locales, 
particularmente en los sectores más rurales. los autores lynch (s.f) y araya 
(2007) señalan que una de las falencias democráticas es la debilidad en la go-
bernabilidad. adicionalmente, se reconoce que la baja institucionalización de 
los gobiernos locales (Borjas, 2015) puede ser extrapolada a  los sectores lo-
cales donde el control y capacidad de manejo externo es muy limitado, como 
resultan ser los municipios rurales en donde la figura de poder del alcalde cala 
a otros contextos. los regidores y regidoras suelen verse más afectados, espe-
cialmente al presentarse situaciones en las que tienen trabas para la gestión de 
sus funciones de fiscalización. ante esta situación, se reportaron testimonios 
de las entrevistadas que han enfrentado múltiples obstáculos para el desarro-
llo de acciones de fiscalización. 

a  excepción de 2 entrevistadas, todas han manifestado tener dificultades 
y obstáculos para poder cumplir con la función de fiscalización. los obstáculos 
encontrados son la divulgación de información errónea o tardanza en la comu-
nicación de esta a fin de evitar que las autoridades sean constantes en sus activi-
dades. asimismo, se reportó el caso de una regidora distrital en lima y otra en 
Puno que afirmaron no haber recibido el pago de sus dietas a tiempo, porque el 
alcalde se rehusaba a firmar los documentos. la desinformación es el principal 
efecto negativo para las funciones de representación, dado que muchas de las 
autoridades entrevistadas indicaron hacer uso de plataformas virtuales o reu-
niones con ciertos sectores de la población para no solo reportar sus actividades 
sino también promover la transparencia en la gestión municipal. Por otro lado, 
en algunos casos (4) hubo negación del acceso de información sobre el manejo 
presupuestal y de obras del municipio para los regidores fiscalizadores, especial-
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mente mujeres autoridades que hayan presentado con anterioridad denuncias 
o hayan presentados informes sobre irregularidades en procesos de contrata-
ciones y/o cese de obras en el distrito o provincia, entre otras. si bien estos actos 
son catalogados como actos de acoso político, no son mecanismos exclusivos 
contra mujeres y pueden también afectar a autoridades hombres, pero ponen en 
evidencia las situaciones de desventaja, fragilidad en la gobernabilidad y en la 
fiscalización por la que atraviesan los gobiernos locales. 

Repercusiones de experiencias de acoso político 

Repercusiones a nivel de representación 

tanto para las regidoras como la alcaldesa entrevistada, las funciones de re-
presentación están vinculadas a la conexión con la población, la canalización 
de demandas y la rendición de cuentas. a nivel de su participación como au-
toridades también se pueden precisar las dificultades en la medida que no son 
consideradas en las agendas ni en las actas de las sesiones de consejo, lo que no 
solo evidencia información errónea sobre su participación, sino también im-
pide que las regidoras mantengan una medida probatoria de su participación 
frente a la población. Para estas situaciones, alicia mencionó que

Cuando yo hice los pedidos, no se consideraba en sesión de concejo. Cuan-
do yo pido la copia del acta no encuentro reporte de mi opinión en el acta 
redactada por el secretario. Eso era la exclusión que me estaban haciendo ¿no? 
O sea, no era respetada, considerada mi consideración. Después de que yo en-
cuentro eso en las actas y le reclamo al señor alcalde, por qué no se ponen mis 
opiniones, mis pedidos, mis reclamos. (alicia, regidora distrital, Puno)

Por otro lado, también se presentan situaciones en las que las mujeres son li-
mitadas de poder mantener contacto con sus colegas y sus representados. como 
menciona roxana “el alcalde había enviado un documento, violando todas las 
normas ¿no?, diciendo que los regidores están prohibidos de ingresar a las insta-
laciones municipales (oficinas y demás)” (roxana, alcaldesa distrital, lima). los 
impactos de estas situaciones pueden verse en mayor medida en las experiencias 
que ellas tienen como autoridad, por lo que se propone la revisión de algunos 
de los principales elementos encontrados en su participación como autoridades. 

Repercusiones a nivel de fiscalización 

en la medida que el 95 % de nuestras entrevistadas son regidoras, las princi-
pales dificultades se encontraron en la función de fiscalización. de acuerdo 
con lo presentado en la ley no 27972 “ley orgánica de municipalidades”, 
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la  función de fiscalización –consignada como una de las funciones espe-
ciales de las regidoras a nivel local– comprende actividades de evaluación, 
detalle de información y permite el reporte de gestión. los mecanismos de 
discriminación explícita evidencian reacciones violentas a  raíz de las ges-
tiones de fiscalización por irregularidades en el manejo de recursos, bienes 
municipales y demás. del mismo modo, se evidencian ciertos patrones que 
limitan el desarrollo adecuado de las actividades de fiscalización, como el 
acceso a  la información pública del municipio, inspección de obras, entre 
otras cosas. no obstante, estas últimas acciones se reconocen como actos de 
obstrucción que también puede ser aplicados para los regidores hombres. en 
ese caso, se propone distinguir ciertos elementos que expresan una diferen-
cia a nivel del género de la autoridad y evidencia un trato diferenciado entre 
hombres y mujeres autoridades. 

en primer lugar, considerando las diferencias a nivel de la función de fis-
calización, clave para el desempeño de las y los regidores, las situaciones de 
violencia se pueden dar tanto como mecanismos de castigo (actos de agre-
siones físicas) o de prevención de los actos de fiscalización (promulgación de 
información falsa, poca información, entre otras). 

Por otro lado, debe considerase que en los contextos de gobiernos locales 
autoritarios en los que el poder recae en la figura del alcalde, tanto a nivel ins-
titucional como logístico, se evidencia una gran dificultad para desempeñar 
sus funciones con normalidad. tanto a nivel de regidores hombres y como de 
regidoras mujeres se establece que la negación del acceso a la información es 
uno de los principales obstáculos para iniciar sus actividades de fiscalización. 
sin embargo, en el caso de las mujeres, discrepancia por sus actividades cons-
tantes de fiscalización. sobre eso donita menciona 

Toda la vida nos han ocultado [información]. El alcalde ni siquiera 
quiere que hables con los trabajadores. A veces yo hago una amistad ¿no? 
Con un trabajador, con una trabajadora queriendo saber qué estaba pa-
sando y el alcalde viene y te frena. Aquí vino y dice ‘qué hace usted’. Así 
me dice. A veces nosotros nos hemos peleado con el alcalde en el munici-
pio. El alcalde me dice “¿qué hace?, ¿a qué ha venido usted? ¿También va 
a denunciar, también me va a denunciar?”. Eso me para diciendo. Ahora 
ya sí fuerte, antes me humillaba bastante. Yo me siento muy mal. (donita, 
regidora distrital Puno)

no obstante, las reacciones a  las actividades de fiscalización se han vis-
to en anterioridad en la sección de mecanismos de discriminación explícita. 
a pesar de que estas también influyen en sus motivaciones para continuar sus 
actividades de fiscalización. se evidencian repercusiones en otras funciones, 
entre estas de representación y de iniciativas legislativas. si es que los reportes 
de fiscalización entregados evidencian irregularidades que implican –o  ter-
minan perjudicando los intereses de– ciertos integrantes del municipio, se re-
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fuerzan las estrategias para desacreditar su trabajo, así como para presionar 
que cambien de parecer. estas situaciones se revelan en mayor medida en los 
municipios rurales de Puno. 

Repercusiones a nivel de formulación de iniciativas normativas 

Pese a  que no se encuentran mayores problemáticas para la generación de 
iniciativas normativas, se precisan diferentes estrategias por parte de las au-
toridades para la formulación de las iniciativas de ordenanzas. Por otro lado, 
desde iniciativa de la red de mujeres autoridades de Puno se ha implantado 
una agenda de formulación de iniciativas con enfoque de género para poner 
en agenda iniciativas en pro de los derechos de las mujeres. Hacia enero de 
2018, desde la remarPu, las autoridades integrantes han propuesto cerca de 
9 iniciativas normativas que incluyen la conmemoración del día internacional 
de la mujer, la creación de una comisión de la mujer en la municipalidad 
Provincial de Puno, así como la aprobación de la ordenanza municipal que 
previene y sanciona el acoso político. 

asimismo, de acuerdo con lo expuesto por las entrevistadas, se podrían 
distinguir dos estrategias para la formulación de iniciativas normativas. 
en primer lugar, se propone la realización conjunta de iniciativas, con otros 
miembros del consejo municipal. según comenta norma (exregidora distri-
tal), “yo lo que hacía era hacer mi modelo de ordenanza y buscara los regido-
res para decirles si quieren hacer por ejemplo una ordenanza de promoción 
y cultural. nos reunimos y todo queda bien, les presento mi modelo y ellos 
aprueban”. según declaran, es más fácil articular iniciativas de esta manera. 

una segunda estrategia es la creación de agendas conjuntas entre los in-
tegrantes del consejo municipal que pertenecen a  las comisiones de trabajos. 
si bien las agendas propias no necesariamente responden a las labores designa-
das en las comisiones, los integrantes pueden desarrollar iniciativas individuales. 

Conclusiones 

el acoso político es un fenómeno muy recurrente en la política nacional. 
los casos reportados públicamente, así como los recopilados en la presente 
investigación ponen en evidencia la situación de vulneración que enfrentan 
las autoridades locales, especialmente en municipios rurales. Por otro lado, las 
mujeres autoridades parecen enfrentar obstáculos adicionales para cumplir 
sus funciones y balancear sus responsabilidades con su vida personal. a ni-
vel general, se encuentra que la función de fiscalización parece ser la función 
más vulnerada entre las autoridades. los mecanismos principales para evitar 
los procesos de fiscalización son la negación de acceso a información, se les 
hace entrega tardía de correspondencia destinada. Por otro lado, también se 
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encuentra que las acciones de fiscalización producidas por las regidoras que 
impliquen denuncias o irregularidades sobre proyectos o un comportamiento 
no permitido por integrantes del concejo municipal puede acarrear reaccio-
nes violentas por parte de los afectados. en ese sentido, se producen “sancio-
nes” por las actividades de fiscalización en la medida que evidencian falencias 
o irregularidades en la gestión. estos mecanismos de sanción y discriminación 
son ejecutados tanto por integrantes del municipio como agentes externos. 

asimismo, se ha evidenciado una situación de vulneración de los gobiernos 
locales rurales en la medida que muchas veces las autoridades se encargan de ac-
tividades que sobrepasan sus funciones. en ese sentido, se ha encontrado que las 
representantes de los gobiernos locales suelen hacer traslape de funciones entre 
las funciones especiales correspondientes tanto a las/los regidores y los/las al-
caldes/as, es decir, que se realizan muchas actividades de gestión para canalizar 
demandas de las poblaciones. como se comentó con anterioridad, esto es visto 
mayormente en los municipios rurales de Puno, en donde hay escasos recursos 
para la gestión de proyectos y otras actividades que puedan ser requeridas por 
la población. Pese a que estas situaciones son muy recurrentes, las autoridades 
son conscientes de que no pueden ejercer funciones que no les competen según 
lo establecido por la ley orgánica de municipalidad y el reglamento interno de 
consejo. estos traslapes de funciones suelen ser justificados como actos de re-
presentación; sin embargo, pueden ser utilizados como mecanismos adicionales 
de participación que no están estipulados en la ley. 

en el análisis se esperaba encontrar grandes diferencias entre los muni-
cipios rurales y urbanos. sin embargo, se confirma que las redes de mujeres 
y la colaboración de los colectivos de mujeres son los que más importa en la 
decisión de continuar o no en la actividad política. las principales diferen-
cias a nivel de los municipios rurales y urbanos pueden ser precisados tras 
la realización de proyectos de iniciativas normativas y  agendas prioritarias. 
los temas relacionados a la salud, educación y desarrollo de capacidades son 
los principales temas que se buscan mejorar y focalizar en los municipios. mu-
chas de las autoridades entrevistadas manifestaron la importancia de priorizar 
la formación de capacidades en la población, con la finalidad de generar una 
mayor cultura de protección y respeto de la comunidad. Por otro lado, a nivel 
del trabajo en comisiones se encuentra que las mujeres autoridades suelen 
ser asignadas a comisiones con temas tradicionalmente considerados como, 
femeninos tales como: cultura y  deporte, vaso de leche, salud o  educación, 
entre otros. en algunos casos, las comisiones de infraestructura, presupuesto 
y transporte no han sido presididas por las entrevistadas. 

en cuanto a los actos de acoso político, se encuentran diferentes manifes-
taciones que van desde actos de violencia física y psicológica, que podrían ser 
catalogados como actos graves, dado que también incurren en una violación 
a los derechos humanos, así como manifestaciones de violencia simbólica que 
apelan al factor de género para vulnerar los derechos políticos de las autoridades 
y justificar la obstaculización de sus labores. estos casos de violencia simbólica 
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se ven en mayor medida en los procesos de asignación de comisiones en los 
que suelen asignar a hombres como presidentes en comisiones de mayor enver-
gadura, como las de presupuesto e infraestructura. Por otro lado, se encuentra 
que los mecanismos de acoso político no necesariamente podrían responder 
a mecanismos de competencia política, dado que 4 entrevistadas pertenecen a la 
lista oficialista de los alcaldes, pero terminan siendo afectadas por sus mismos 
compañeros de lista. en vista de estos actos, las autoridades pasan a tomar un rol 
más de oposición, dado que no cuentan con apoyo de sus colegas para denun-
ciar estos actos o propuestas de fiscalización en contra de la corrupción. 

adicionalmente, se encuentra que el factor de la interseccionalidad tam-
bién está presente en los actos de acoso político. las mujeres autoridades jó-
venes manifiestan haber sido desacreditadas por ser muy jóvenes. las críticas 
alegan que la corta edad influiría en la capacidad de poder gestionar adecua-
damente sus funciones. asimismo, aquellas entrevistadas que son madres 
y deben invertir tiempo en el cuidado de sus menores hijos, suelen ser criti-
cadas al asistir a sesiones de consejo y en algunos casos se les menciona que 
deberían dedicarse al cuidado del hogar y no a las actividades políticas. 

ante las situaciones de agresión y acoso político, se encuentra que la pre-
sencia y participación en las redes de apoyo es fundamental para que las muje-
res se sientan escuchadas y tengan facilidades de denuncia. no obstante, aque-
llas entrevistadas que no forman parte de estas redes señalan la importancia 
de contar con el apoyo de sus familiares, pero también de contar con el apoyo 
de compañeras mujeres, dado que a veces suelen ser las únicas representan-
tes en los consejos municipales y  para ellas sería importante contar con el 
apoyo de alguien más. asimismo, se indica la importancia de la intervención 
y colaboración de las organizaciones sociales de mujeres, especialmente como 
manuela ramos, calandria y flora tristán, pero parece que estas institucio-
nes también intervienen como agentes de acción racional que siguen el cum-
plimiento de sus propias agendas, por lo que algunos problemas del propio 
funcionamiento de las redes parece prescindir de la asistencia de estas organi-
zaciones, o en todo caso, dificulta el funcionamiento autónomo de las redes. 

finalmente, se reconoce que este análisis no puede ser representativo para 
todas las autoridades en las dos regiones de estudio, mucho menos a escala 
nacional, sin embargo, levanta interrogantes para profundizar en próximas 
investigaciones que podrían suponer un análisis comparativo entre hombres 
y mujeres autoridades. 
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